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Sociales
Crisis en Prodemu: funcionarias denuncian

sueldos impagos y paralizan funciones en Ñuble
Funcionarias de la

Fundación Prodemu en la región de
Ñuble denunciaron el no pago de
sus remuneraciones
correspondientes al mes de marzo,
situación que derivó en una
paralización de funciones debido a
la incertidumbre sobre la
continuidad de los programas.

Según expuso la dirigencia
local, los sindicatos a nivel nacional
se mantienen movilizados por esta
problemática, la que afecta
directamente a más de 450 familias
en el país, muchas de ellas
encabezadas por mujeres que
dependen de estos ingresos. La falta
de certezas respecto al futuro
institucional también genera
preocupación entre las usuarias,
especialmente en sectores rurales
donde la fundación cumple un rol

clave en capacitación y apoyo a
mujeres. De acuerdo con lo señalado
por las organizaciones, el conflicto
tendría su origen en trabas
administrativas que han impedido el
traspaso de recursos desde el
Servicio Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género hacia la
fundación, pese a existir presupuesto
asignado. Además, indicaron que
una exigencia de garantía
incorporada en la Ley de
Presupuestos habría frenado la
transferencia de fondos,
manteniendo a las trabajadoras sin
sueldo y poniendo en riesgo la
continuidad de los programas. Las
funcionarias hicieron un llamado
urgente a las autoridades para
destrabar los pagos y asegurar el
funcionamiento de la institución en
el territorio.

DENUNCIAN NO PAGO DE
SUELDOS A TRABAJADOR

Pedro Matamala Souper

La Dirección del Trabajo y el costo de improvisar

en la implementación de la ley de 40 horas
La implementación de la

ley de 40 horas no admite
improvisaciones. No es una
reforma menor, ni tampoco un
ajuste cosmético: implica
rediseños operativos,
contractuales y organizacionales
profundos al interior de las
empresas. Por lo mismo, exige
certeza jurídica, anticipación y,
sobre todo, una conducción técnica
sólida por parte de la autoridad
administrativa. Sin embargo, lo
que hemos visto en esta nueva
etapa dista de ese estándar. La
Dirección del Trabajo ha
anunciado la emisión de un
dictamen interpretativo cuando el
plazo legal para que los
empleadores informaran sus
propuestas de rebaja de jornada ya
se encuentra vencido. Este solo
hecho revela un problema serio: se
pretende orientar -o
eventualmente corregir-
conductas cuando los actores ya
tomaron decisiones bajo un marco
de incertidumbre. El resultado es

certeza, este tipo de anuncios
introduce dudas retroactivas. ¿ Se
ajustaron correctamente las
empresas? ¿ Deberán rehacer
procesos ya ejecutados? ¿ Se
abrirá espacio para
cuestionamientos administrativos
o judiciales sobre decisiones
adoptadas de buena fe? La
función de la Dirección del
Trabajo no es sorprender a los
regulados ni tensionar ex post
decisiones ya consolidadas. Su rol
histórico ha sido precisamente el
contrario: interpretar la normativa
laboral con criterios de
oportunidad, coherencia y
previsibilidad, permitiendo que
empleadores y trabajadores
actúen con reglas claras. Y aquí
hay un punto más de fondo. La
Dirección del Trabajo no puede
transformarse en un actor reactivo
ni, menos aún, en un espacio de
disputa política o ideológica. Su
legitimidad descansa en su
suficiencia técnica.

Pedro Matamala Souper, Socio

Judiciales

Repudio transversal por agresión a ministra

en Valdivia: gobierno anuncia acciones legales
Ministra de ciencias abandona

actividad en Valdivia tras
protestas de estudiantes
La ministra de Ciencias,

Ximena Lincolao, debió retirarse
anticipadamente de la Universidad
Austral de Chile, en la ciudad de
Valdivia, luego de ser increpada por un
grupo de estudiantes. La autoridad
había llegado hasta el recinto para
participar en la inauguración del año
académico, instancia que se vio
interrumpida por manifestaciones en su
contra al interior del campus. De
acuerdo a los antecedentes, los
estudiantes expresaron su descontento
mediante consignas y cuestionamientos
directos, lo que generó un ambiente de
tensión que obligó a suspender la
actividad. Tras lo ocurrido, la ministra
debió abandonar el lugar bajo
resguardo, mientras se evalúan las
circunstancias que marcaron este
episodio.

Repudio transversal por agresión a
ministra en Valdivia: gobierno

anuncia acciones legales
Un amplio rechazo generó el

incidente ocurrido en la ciudad de
Valdivia, donde una autoridad de
Gobierno fue agredida durante una
actividad oficial en dependencias
universitarias. De acuerdo con los
antecedentes, el hecho se registró

mientras la secretaria de Estado
participaba en una ceremonia
académica, momento en que n
grupo de manifestantes la increpó,
procediendo a insultarla, empujarla
y arrojarle agua cuando se retiraba
del lugar. La situación obligó a
activar medidas de resguardo,
permitiendo su salida del recinto
bajo un fuerte operativo de
seguridad, en medio de u
ambiente de alta tensión. Desde el
Ejecutivo se calificó el hecho como
grave, confirmando la presentación
de acciones legales contra quienes
resulten responsables. Asimismo,
se indicó que ya existen registros
audiovisuales que serán clave para
la identificación de los
involucrados. Pese a lo ocurrido, se
informó que la autoridad se
encuentra en buen estado de salud y
sin lesiones. El episodio generó un
amplio debate a nivel nacional
reabriendo la discusión sobre los
límites de las manifestaciones y la
necesidad de garantizar
condiciones de seguridad en
espacios públicos y académicos.

Diversos sectores
coincidieron en condenar lo
sucedido, enfatizando que las
diferencias deben abordarse
mediante el diálogo y no a través de
la violencia.

.. Según un reportaje de Interferencia

Desde Alemania aumentan críticas al gobierno de

Kast por frenar expropiación en Colonia Dignidad
Diversas voces desde

Alemania han manifestado
preocupación y críticas al gobierno
del presidente José Antonio Kast tras
el anuncio de revertir la
expropiación de terrenos en la ex
Colonia Dignidad, medida
impulsada durante la administración
anterior para la creación de un sitio
de memoria.

Según un reportaje de
Interferencia, firmado por la
periodista Ute Löhning,
parlamentarios del Bundestag han
cuestionado la decisión del
Ejecutivo chileno, calificándola
como un retroceso en materia de
derechos humanos y memoria
histórica. El diputado alemán
Michael Brand (CDU) describió la
medida como un "amargo anuncio",
considerando que previamente
existían expectativas de avances
concretos en el esclarecimiento de
los crímenes cometidos en el
enclave. En la misma línea, David
Schliesing (Die Linke) calificó la
situación como "preocupante" y
llamó a que el gobierno alemán
actúe con mayor firmeza para
impulsar la construcción de un sitio
conmemorativo. La controversia se
origina tras declaraciones del
ministro de Vivienda, Iván Poduje,
quien anunció la intención de

revocar el decreto de expropiación
impulsado durante el gobierno de
Gabriel Boric. Según explicó, la
decisión responde a restricciones
presupuestarias y a la priorización de
políticas habitacionales. El proyecto
original contemplaba la expropiación
parcial del terreno de la ex Colonia
Dignidad -actual Villa Baviera-
para transformarlo en un espacio de
memoria y documentación, iniciativa
que buscaba resignificar un lugar
marcado por violaciones a los
derechos humanos durante la
dictadura. Sin embargo, la falta de
avances concretos durante el
gobierno anterior también ha sido
objeto de críticas. De acuerdo con la
historiadora Evelyn Hevia Jordán,
citada en el reportaje, la
administración de Boric no completó
etapas clave del proceso, como la
tasación del terreno o la creación de
una entidad ejecutora, lo que habría
facilitado la reversión de la medida.

Desde el ámbito de las
víctimas, la preocupación es aún
mayor. Familiares de detenidos
desaparecidos han advertido que la
decisión podría generar un "riesgo de
daño irreparable" y han recurrido a
instancias internacionales, como la
Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH), para
solicitar intervención.
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